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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 052663153001-2020-00011-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veinticinco de octubre del año dos mil veintiuno 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y previo a impartirle trámite, se torna 

necesario requerir a la apoderada judicial de la parte actora, para que se sirva 

aclarar, si lo realmente pretendido es el desistimiento de las pretensiones 

respecto del local 363 o, una terminación por transacción entre las partes;  en 

este último caso, deberá allegar el escrito que la contenga.  

 

 
45 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 140, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  noviembre 2 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


